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Anuncios precedentes de la ExcelentísimaDiputación Provincial: linea o fracción.
ídem judiciales: linea o fraoción ,
ídem oficiales: linea o fraoción
ídem particulares: línea o fracolón

Las leyes ordenes y anuncios que hayan de instr-
uirse en los B..LKTIWES Oficiales, se han de mandaral Jefe político respectivo, por ouyo conducto se pasa-
ría a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)ae paouca todos los días, excepto los domingos.

Número suelto: SO céntimo»
v.v.v.nr^- A particulares: 60 céntü-KM

Centros oficiales de Madrid . — Llevado a domiciliomes, 5 pesetas; trimestre, 15: semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas: semes-tre, 36, y un año, 72. ¡
Particulares.—Ha esta Capital, llevado a domicilio: mes, '6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera i

de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administra3ión del Boletín',
calle Mayor, número 4, primero A.. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta .a la Administración, con in-clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro

Ofíci.vas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
T'-léfo.vo 11523 .-: apartado

"W: B» mw j ariU i m j madia y de Un 1 msdia a siete j nidia

Ministerio de la GuerraCiOBIERNO CIVIL \yunta miento de Madrid

JEFATURA DE AVIACIÓN

Madrid, 15 de junio de 1936. —El
Presidente de la Junta Económica
Central (firmado).

El importe de los anuncios será de
cuenta del rematante (o rematantes),
quien (o quienes) con anterioridad a
la adjudicación definitiva deberá ex-
hibir los certificados que acrediten
haberlos satisfecho.Anuncio para el concurso de adquisi-

ción de 10 estaciones para avión de
bombardeo, de onda corta y media,
con destino al Arma de Aviación

militar

(G.-793)

12 de junio de 1936.—El
Gobernador, F. Carreras.

Lo que se hace púbüco para gene-
ral conocimiento.

En cuiinpHmiento del artículo 17
del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extin-
guida la epizootia de viruela ovina
en el término 'municipal de Guadalix
de la Sierra, cuya existencia fué de-
clarada oficialmente con fecha 5 de
noviembre último.
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idado por la Corporación mu-
nicipal en sesión de 5 del actual la
aplicación de contribuciones especia-
les y la aprobación d* las motas que
han de satisfacer los propietarios de
las fincas enclavadas en la
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Madrid, a 12 de junio de 1936. —El
Gobernador, F. Carreras.

(G.-792)

Las medidas sanitarias que han si-
do adoptadas son: aislamiento, em-
padronamiento y marca de enfermos
y sospechosos, y las que deben po-
nerse en práctica, prohibición de
transportar los ovinos y caprinos que
hayan convivido con los variolosos
y de celebrar ferias, mercados y con-
cursos de ganados en las zonas in-
fectas.

Los animales se encuentran en el
sitio denominado El Cerrojo, seña-
lándose como zona infecta E*! Ce-
rrojo ; como zona sospechosa, una
faja de 50 metros de terreno alrede-
dor de la zona infecta, y zona d« in-
munización, la misma que para ios
sospechosos.

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de viruela ovina en el ganado
existente en el ténmino municipal de
Meco, en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias de 26 de sep-
tiembre de 1933 («(Gaceta» del 3 de-
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad.
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... (detalle de las estaciones a adqui-
rir), y enterado también del pliego de
condiciones a que en el mismo alude,
se compromete y obliga, con suje-
ción a las cláusulas del mismo, a su
más exacto cumplimiento y ofrece
(indicar el precio unitario y el valor
total de su oferta, todo en letra). A
esta proposición se acompaña, en
cumplimiento de lo prevenido, los si-
guientes documentos: certificado de

productor nacional, expedido por el
Comité regulador de la producción
nacional; alta o último recibo de la
contribución industrial que le corres-
ponda satisfacer, según el concepto
con que comparezca ; resguardo que
acredite haber satisfecho las cuotas
para el régimen obligatorio del reti-

ro obrero; poder notarial otorgado a

favor del firmante (en el caso de ser-
lo el apoderado) ; declaración de que

se compromete a no someter a sus

obreros a condiciones inferiores a las
establecidas por los organismos co-
rrespondientes ; resguardo de la Caja
general de Depósitos (o de una de
sus sucursales), justificativo de haber
depositado la garantía prevenida, y
por último, certificación que acredite
no formar parte de la Empresa o So-
ciedad en cuyo nombre se hace la
oferta, nincruna persona comprendida
en los artículos j.° v 2." de los reales
decretos de 12 de octubre de 1923

nrtm. 454* >' 2*+ & diciem-
bre de 1028 (/«Diario Oficial» niiitif-

"4)-

cíal de la provincia de Madrid), pa-
ra el suministro mediante concurso

..., y con residencia en ..., provincia
de ..., calle de ... número ..., con cé-
dula personal de ... clase ..., núme-
ro ..., expedida en ... (o pasaporte de
extranjería en su caso) que se acom-
paña, enterado del anuncio publicado
en el «Diario Oficial» del Ministerio
de la Guerra, de fecha ... (o en la
(¡Gaceta de Madrid» o Boletín Ofi-

Don F. de T. y T., domiciliado en

Firma y rúbru
\ las proposiciones se acompaña-

rán los 'documentos que se indican
en el modelo de proposición que se

inserta a continuación.

El precio límite por unidad que ha
de regir será el que figura en el plie-
go de condiciones, y el importe de la
garantía para tomar parte en el con-
curso, constituido bien en efectivo o
su equivalente en papel del Estado,
al precio medio de cotización en Bol-

sa de Madrid en el mes anterior, a no

ser que esté dispuesto que se admua
por su valor nominal, será el cinco
por ciento del valor, al precio límite,

de las estaciones que se intentan ad-

quirir.
El concurso se verificara con arre-

o-lo al reglamento de Contratación
Administrativa en el Ramo de Gue-

rra Lev de Administración y Conta-

bilidad "de la Hacienda pública, Re-

glamento para la protección a la in-

dustria nacional y Reglamento para

su aplicación

Dicho pliego estará de manifiesto
en el tablón de anuncios de la expre-
sada Jefatura todos los días labora-
bles, desde el día 19 del corriente al
de la celebración del concurso, desde
las nueve a las catorce horas.

Dispuesto por Decreto de 9 del ac-
tual (((Diario Oficial» número 135),
que por el Arma de Aviación militar
se adquiera, mediante concurso re-
servado a la industria nacional, diez
estaciones para avión de bombardeo,
de onda corta y media, se convoca
por el presente anuncio a los que de-
seen tomar parte en la licitación, que
se celebrará ante el Tribunal de con-
curso el día 9 del próximo mes de ju-
lio, a las diez y media de la maña-
na, en las oficinas de la Jefatura de
Aviación en el Ministerio de la Gue-
rra. Dicho Tribunal estará constituí-
do por la Junta Económica Central de
este Arma, un Notario para autori-
zar el acto y un asesor jurídico desig-
nado por la Dirección General de Ae-
ronáutica. El pliego de condiciones
que regirá será el que se publica en
el (¡Diario Oficial» del .Ministerio de
la Guerra a continuación de este
anuncio.

En cumplimiento de los preceptos
,egales que regulan el impuesto, se
P°ne en conocimiento del púbi.co
Pue en el día de hoy da comienzo el
Período voluntario de cobranza en
Madrid (capital).

Madrid, ió de junio de I936--E!
Presidente, Rafael Henche de la
Plata..
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AUDIENCIATERRITORIAL
DE MADRID

Para oír reclamaciones, queda ex-
puesta al público en la Administra-
ción de Rentas de este Ayuntamiento
la matrícula sobre el derecho-tasa so-
bre efe rodaje o arrastre de vehículos
'de todas clases por las vías munici-
pales, comprendiendo la exposición
un plazo de quince días desde la pu-
blicación del presente anuncio.

Chamartín de la Rosa, 9 de junio
de 1936. —El Alcalde Presidenta,
Eusebio Parra.

En la villa de Madrid, a 4 de ju-
nio de 1936. Vistos los autos civiles
de juicio de menor cuantía, que pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Colmenar Viejo ante Nos
penden, en virtud de apelación y se-
guidos entre partes: de la una, co-
mo, demandante apelante, don Loren-
zo Al'varez González, mayor de
edad, soltero, dependiente, vecino
de Colmenar Viejo, representado por
el Procurador don Felipe Gamboa y
defendido por el Letrado don Manuel
Rosende ; y de otra, como demanda-
dos apelados, los estrados del Tribu-
nal, por la incomparecencia en esta
segunda instancia de don Isidoro
Llop Ayuso y don Joaquín Castaño
Martín, sobre tercería de dominio,VILLACONEJOS

(O.-649)

Sentencia número 64

Certifico: Que por la Sala Espe-
cial de este Tribunal, Relatoría Se-
cretaría del Licenciado don Gabriel
Espinosa, y en autos seguidos por
doña María de las Candelas Anivarro
García con don Carlos Belseyro F1Ó-
rez y el Ministerio Fiscal, sobre di-
vorcio, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguientes:

Territorial de Madrid,

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de la Sala de fa Audiencia

Hallándose vacante la plaza de au-
xiliar de la Secretaría del Ayunta-
miento de Villaconejos (Madrid), se
anuncia su provisión, admitiéndose
instancias durante el plazo de quince
días hábiles, a partir de la publica-
ción de este anuncio, bajo las condi-
ciones expuestas en la Secretaría del
referido Ayuntamiento. —El Secreta-
rio (firmado).

(O.-647)

(C—335)(Núm. 1.772)

Y para que tenga lugar lo orde-
nado por la Sala segunda de esta
Audiencia Territorial, expido el pre-
sente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a 9 de junio de 1936.—El Ofi-
cial de Sala, Francisco Cadenas.

«Hágase saber a don Víctor Irue-
la López la renuncia que de su repre-
sentación hace el Procurador don
Eduardo de Garamendi, requiriéndo-
le al propio tiempo para que, en ter-
mino de cinco días, designe nuevo
Procurador que le represente, bajo
apercibí miento de lo que haya lugar
si deja de transcurrir dicho término
sin verificarlo, continuando mientras
tanto representado por dicho Procu-
rador señor Garamendi, y quede en
suspenso el /término concedido a re-
petido Procurador en providencia
de 11 del; actual. Madrid, 20 de no-
viembre de 1935.»

Certifico : Que en los autos que se
siguen por don Francisco Sabio Mar-
tín con don Víctor Iruela López, so-
bre reclamación de 2.142 pesetas, in-
tereses, gastos y costas, se ha dicta-
do la siguiente providencia, que co-
piada a la letra, dice :

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Au-
diencia de Madrid,

«COLLADO MEDIANO

(X.-297)

Parla, 15 de junio de 1936. —El Al-
calde, P. D. ? M. Benavente.

El padrón de habitantes de este tér-
mino municipal se halla terminado y
expuesto al público en la Secretaría
municipal, durante el plazo de quin-
ce días, para que en dicho espacio _•

tiempo pueda ser examinado y pre-
sentar contra el mismo las reclama-
ciones que crean convenientes los in-
teresados.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en¡ el Boletín Oficial de la
provincia por la ineom parecencia en
esta segunda instancia áe don Isido-
ro Llop Ayuso y don Joaquín Cas-
taño Martín, lo pronunciamos, .man-
damos y firmamos.—Francisco Zur-
bano, Ramón de Páramo, Adolfo
Ortiz-Casado, José Santaló, Juan
Brey Guerra rubricados).

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia que con fecha 8
de julio del próximo pasado dictó el
Juzgado de primera instancia de Col-
menar Viejo, por la que declarando
haber lugar a la excepción de faka
de acción en el demandante don Isi-
doro Liop Ayuso y don Joaquín Cas-
taño Martín, sin condena de costas
de primera instancia y con expresa
imposición a don Lorenzo Alvarez
González de las de esta apelación. A
su tiempo, cúmplase lo dispuesto por
el Decreto de 2 de mayo de 1931.En la villa de Madrid, a 23 de mar-

zo de 1936. Vistos los autos que ante
Nos penden, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número 9 de
esta capital, seguidos por doña Ma-
ría de las Candelas Felisa Anivarro
García, mayor de edad, sin profesión
especial y de esta vecindad repre-
sentada por el Procurador don "Luis
García López y defendida por el Le-
trado don Alberto García López,
contra don Carlos Balseyro Flores,
declarado en rebeldía, y el Ministe-
rio Fiscal, sobre divorcio,

Sala Especial: Señores don Fran-
cisco Fabié, don José Vieitez, don
José EguLlaz.

(X.—296)

Collado Mediano, 12 de junio de
1936. —El Alcalde, D. Miguel.

(Núm. 1.784)

El padrón de habitantes de este tér-
mino queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por espacio de
quince días, durante cuyo plazo pue-
de ser examinado y presentar recla-
maciones contra el mismo.

DE MADRID

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA

(Núm. 1.777)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido
el presente edicto en Madrid, a 10 de
junio de 1936. —El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

Leída y publicada ha sido la an-
Adolfo Ortiz-Casado, Magistrado
Ponente que ha sido en estos autos,

estando celebrando audiencia públi-
ca la Sala segunda de lo civil de esta
Superior Tribunal, en el día de su
fecha, de que certifico. —Ante mí,
Licenciado Gabriel Espinosa.

terior sentencia por e¡ señor don

(Núm. 1.715)

Y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletí-n Okicial de esta pro-
vincia, libro el presente edicto en
Madrid, a 9 de junio de 1936. —Ro-
mán Sanmartí.

Certifico: Que en méritos de cau-
sa que por estafa se sigue por don
Celedonio de la Torre y Torre, con-
tra don Manuel del Sol Jaquotot, por
la Sección segunda de la Audiencia
Provincial de la misma se ha dicta-
do la providencia que, copiada lite-
ralmente, dice así :

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de ia
Audiencia Territorial de Madrid,

Sus señorías, Rodrigo, Arizcun,
Sánchez Movellán. —El anterior es-
crito y certificación defunción que se
acompaña, únanse ai rollo de su ra-
zón, y hágase saber a los herederos
de don Celedonio de la Torre y To-
rre la existencia de esta causa, por
medio de edictos, que se publicarán
en los periódicos oficiales, para que
si lo estiman oportuno, continúen la
acusación particular, apercibidos de
que si no comparecen en término de
diez días, continuará el curso de la
misma sin su intervención.—Madrid,
2 de junio de 1936. —(Rubricado.) —
P. H., Felipe Reyes.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ren que formular alguna reclama-

Don Manuel Alvarez Fernández
solícita eapertura de un colegio priva-
do, sito en el paseo de Santa María
de la Cabeza, número 43, de esta ca-
pital, con la denominación de Cole-
gio Sócrates.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y
de hacerse notoria por edictos se pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en ei Boletín Oficial de
la provincia y «Gaceta de Madrid»
por la rebeldía del demandado don
Carlos Balseyro Flórez, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Francisco Fabié, José Vieitez, JoséEguilaz.

Que debemos declarar y declara-
mos haber lugar a la demanda for-
mulada por doña María de las .Can-
delas Felisa Anivarro García contra
don Carlos Balseyro Flórez, decla-
rando, en su consecuencia, el divor-
cio del matrimonio celebrado por
ambos el 7 de noviembre de 1927,
por la causa i." del artículo 3.0 de la
Ley, declarando cónyuge culpable al
expresado señor Balseyro, a quien
se imponen; las costas; quede el hi-
jo .menor del matrimonio en poder de
la madre, y a su tiempo, cúmplase
lo dispuesto en el artículo 69 de la
ley de Divorcio.

(O.-645)

Madrid, a 13 de junio de 1936. —El
Jefe de la Sección, Ildefonsa López
Vilar. (Rubricado.)

ción Certifico : Que por la Sala Espe-
cial de este Tribunal, Reiatoría Se-
cretaría del Licenciado don Gabriel
Espinosa, y en autos seguidos por
don Jacinto Núñez Romero y López
Ibarra con doña María del Carmen
Peláez de Loro, sobre supresión de
alimentos, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente :

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

gu:ente

- Certifico: Que por la Sala segun-
da de este Tribunal, Relatoría Se-
cretaría del Licenciado don Gabriel
Espinosa, y en autos seguidos por
don Lorenzo Alvarez González con
don Isidoro Liop Ayuso y don Joa-
quín Castaño Martín, sobre tercería
de dominio, se ha dictado lá senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor' litera! si-

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
c:ai de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las autoridades y contri-
buyentes de aquel distrito, quienes
deberán exigir al nombrado, en el

García

El Recaudador de la Hacienda del
distrito de Buenavista de esta capital,
en uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 33 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, ha nombrado
auxiliar para el servicio de la zona a
su cargo a don Juan Luis Guijarro

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Fabié, Magistrado Ponente queha siclo en c-stos autos, estando cele-brando audiencia pública la Sala Es-uecial de esta Audiencia, en el día de
su fecha, de que certifico.—Ante mí
Licenciado Gabriel Espinosa.

Y para su publicación en el Bole-
tín* Oficial de la provincia expido
e] presente edicto en Madrid, a 11 de
junio de 1936.—El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

(Núm. 1.776) (C.-333)

Señores de Sala segunda: Don
Francisco Zurbano, don Ramón de
Párarno^don Adolfo Ortiz-Casado,
don José Santaló, don Juan BrevGuerra.

En la villa de Madrid, a 30 de ma-
yo de 193Ó. Vistos los autos civiles
incidentales que procedentes del Juz-
gado de primera instancia húmero
19 de esta capital, ante Nos pender.,

en virtud de apelación y seguidos
entre partes: de la una," como de-
mandante apelado, don Jacinto Nú-

Sala Especial : Señores don J ose
Vieiíez, don José González Llana,
don José Eguilaz.

MIÉRCOLES 12 DE JUNIO DE 1936

Fallamos

PARLA

t*tá

Fallamos Publicación

(C—332)

(B.- 7 8o)

PublicaciónTESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE j

MADRID

Sentencia número 124

Sentencia número 154

AYUNTAMIENTOS

CHAMARTIN DE LA ROSA

ejercicio de su cargo, el documento
que como tal auxiliar lo acredita.

Madrid, 10 de junio de 1936. —El
Tesorero de Hacienda, Manuel Ja-
lón.

i

a

(G.-790)

Providencias judiciales
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JUZGADO NUMERO 20
JUZGADO NUMERO 8

•^ y Romero y López Ibarra, mili-
tar retirado, de esta vecindad, que
M ha comparecido en esté Superio-
ridad, por lo que se entienden las di-
ligencias ai mismo concernientes con
los estrados del Tribual ; y de otra,
como demandada apelante, doña
María del Carmen Leláez de Loro,
s jn profesión especial y de igual ve-
cindad, representada por el Procura-
dor don Felipe Gamboa y defendida
por el Letrado don Eduardo Pancor-
bo, sobre supresión de alimentos,

ÓTsetas 1!!3351" Pu° r la Cantidad de *****Pesetas en que han sido tasados
hahVf Pfa t0™ar Parte en el órnaterworán de consignar previamente yrjfT?0 d die_ P°r ciento de dichacantidad, no admitiéndose posturas
dqeUedrc°ho CUtipro n tCrCeraS ParteS

en Madrid, a 6 de junio de

(Firmado.)

El Secretario,
P. S.,

(D.-i 25 )

Y para que le sirva de emplaza-
miento en forma a la doña Josefa Ro-
dríguez Zapico, e inserción de la pre-
sente en el Boletín Oficial, autorizo
la presente en Madrid, a 25 de mayo
de 1936. —El Secretario, Rafael L. de
Pando.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia

numero 20, de esta capital, en provi-
dencia dictada en 25 del actual, ha
admitido la demanda de pobreza in-
coada por don Luis Blanco Peñasco,
contra doña Josefa Rodríguez Zapi-
co, de la que se ha acordado conferir
traslado a la demandada, mediante a
desconocer su actual domicilio, y en
su consecuencia se emplaza a la res-
ferida demandada, doña Josefa Rr>
dríguez Zapico, para que en el impro-
rrogable término de nueve días com-
parezca en los autos, personándose
en forma y contestando la demanda,
previniéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Palencia y

Romero, Juez de instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido, r

En virtud del presente, se ruega y
encarga a todo funcionario y agente
de la autoridad que integran la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que a conti-
nuación se describen, sustraídas la
noche del 24 al 25 de mayo, del sitio
Prado del Soldado, término munici-
pal de Navalagamella, propiedad de
Jerónimo de la Cruz Preciado, de-
biendo procederse igualmente a la de-
tención de la persona en cuyo poder
se encontraran, de no acreditar su le-
gítima adquisición. Pues así lo he
acordado en sumario incoado bajo el
número 124 del corriente año. «

ctad<

Se Sl-

e Plaza,
lía Alón.

so Fernández, st
contra su espos

tancia num
lados por 1

En los autos de divorcu
guen en el Juzgado de p

)i raí IO, lie M
don Jacinto Dut

doña Ros

Que debemos declarar y declara-
mos que la cantidad que en lo suce-
sivo habrá de ser satisfecha por don
Jacinto Núñez Romero y López Iba-
rra a su esposa, doña María del Car-
men Peiáez de Loro, en concepto de
aumentos provisionales, es la de 50
pesetas mensuales, pagaderas por
meses anticipados, y caso de incum-
plimiento por parte del actor, proce-
dan a la retención por esta suma de
los haberes pasivos que percibe en
la Dirección general; de la Deuda y
Clases pasivas, en concepto de mili-
tar retirado, comunicándose esta dé-
cisión, una vez firme, por medio del
oportuno oficio, a dicho Centro ad-
ministrativo, sin hacer especial men-
ción de condena de costas en ambas
instancias, -revocándose, en su conse-
cuencia, la sentencia apelada en
cuanto discrepa de esta nueva dic-
tada, y confirmánoose en todo lo que
se acomode a la misma.

Publicación

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—José Vieitez, . José González
Llana, José Eguilaz (rubricados).

de primera ins
Madrid, 2 de j

juez señor Lujan Vfc

tenor escnt<

mañana, fijándose como condiciones
las siguierotes:

EDICTO
Don Fulgencio Gómez Martínez,

Juez municipal e interino de pri-
mera instancia número ocho de es-
ta capital,
Por el presente y a virtud de lo

acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos de menor cuantía que
insta la Sociedad anónima de Publi-
cidad Industrial y Comercial «Alas,
Empresa Anunciadora», contra don
José María Pérez de Ayala, sobre
pago de pesetas, se anuncia la venta,
en pública subasta, por término de
ocho días, de los bienes embargados
a dicho demandado, y que se rese-
ñan a continuación :
Una máquina de aserrar madera mar-

c^«CarIos Rique» (Sevilla)
con plato. Una máquina
de cerrar latas para conser-vas, marca «Foner y Say-
modur» (Barcelona). Un
motor de un caballo d<-
fuerza. Una máquina de es-
cribir, marca -cReming-
ton», modelo número vein-
te paragón. Una caja de
caudales de dos cuerpos,
en una sola pieza, de hie-
rro y madera. Un fichero,
marca «Rooner Nunitrla-
fa», con cuatro departa-
mentos, consuMuyendo un
solo mueble, hojas de ace-
ro. Un motor de diez ca-
ballos, marca «Escolella-
reilli», número 74.881, con
sus poleas. Una máquina
prensa de uvas, marca
«Mercedes», patentada, con
su motor, cuadro de ener-
gia y resistencia y juego
de bobinas de cobre. Un
motor de un caballo, marca
«Electromotor», pact. nú-
mero 6.143

Para la celebración del remate, <jti<
tendrá lugar en la Sala audiencia d-
este Juzgado, sito en la calle del Gt
neral Castaños, número uno. se ha
señalado el día veintinueve d,

mentes, a las onc<
os tra

San Lorenzo del Escorial, 2 de ju-
nio de 1936. —El Secretario, Federi-
co Orellana. —(Firmado.)

(Núm. 1.733) (B.—787)

Muía de doce años, 1,47 de alzada,
castaña clara, cicatriz en anca dere-
cha, letra F número 7 anca izquierda.

Ambas aseguradas en la Compañía
La Mundial.

Semovientes de que se trata
Potra de seis años, alzada 1,44, ca-

pa castaña clara, mataduras en am-
bos lados del pescuezo y en la cruz
tiene un punto de las colleras, y cal-
zada del pie derecho.

JUZGADO NUMERO 1

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don José
González Llana, Magistrado Ponen-
te que ha sido para este trámite, es-
tando celebrando audiencia pública
ia Sala, Especial de esta Audiencia
en el día de su fecha, de que certifi-
co.—Ante mí. Licenciado Gabriel
Espinosa (rubricado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 10 de
junio de 1936.—El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

(Núm. 1.773)
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(D.—124)

(C-334) Servirá de t;po para la subasta la
cantidad de cuatro mil .novecientas
cincuenta pesetas en que han sido
tasados pericia Iment*
bienesJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

per conu
manda, r

ionio en

Para tomar parte en <
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento púb
nado al efecto el diez por
efectivo de ía mencionada
señalada como tipo, sin cu

sito no serán admitidos

Tampoco se admitirán
feriores a las dos ti
la expresada cantidad.

emplazamien
término y ce

dido Garc
Y par

P. S
P- n

Secretan*

de ceder a un tercero
Podrá hacerse el remate

Y para su inserción con m -
ción antes expresada en el Boleth
Oficial de esta provincia se expid<
el presente en Madrid, a (tres de ju-
nio de mil novecientos tre"***-i * -**••'<**

a calidad

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-

mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer
efectiva por la vía de apremio la can-
tidad importe de la condena impues-
ta por el Jurado Mixto de Hostelería
a don José Vilches y Vilches, a ins-
tancia de Pilar Díaz Saurin y otra,

se anuncia por el presente la venta

en pública subasta, por primera vez,
y por "la suma de mil seiscientas cin-
cuenta pesetas, diferentes bienes
muebles embargados a dicho deman-
dado, y que se hallan en poder del

mismo, calle de Silva, número veinte.

El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado, si-

la en esta capital, calle del General
Castaños, número uno, el día veinti-

siete del actual, y hora de las once,
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subas-

ta habrán de consignar previamente
v en efectivo el diez por ciento de

aquella cantidad, y que no se admiti-

rán posturas que no cubran las dos

terceras partes de dicha suma.
Dado en Madrid, a tres de junio de

mil novecientos treinta y seis. _
El Secretario,

P. S.,
Vicente Romero

Juan de Hinojosa

En virtud de providencia dictada
c °n esta fecha por el Juzgado de pri-
ora instancia número uno, Decano,
de esta capital, Secretaría de don An-
tonio Aguilar, en el expediente que
gamita para hacer efectiva por la vía
de apremio la cantidad importe de la
COr>dena impuesta por el Jurado Mix-
¡5? de Uso y Vestido, a instancia de
frique Obregón, contra Capema,
b* L., se anuncia por el presente la
Venta en pública subasta, por prime-
ra vez, de diferentes bienes muebles
largados a la entidad demandada,
l que se hallan en poder de la seño-
I'ta Josefa García, avenida de Pi y

5.
! remate tendrá lugar en la Sala

füd'enci a del expresado Juzgado, si-

£ pn esta capital, calle del General
gástanos, número uno, el día veinti-
s,ete del actual, y horade las once,

Poniéndose a los licitadores: _
üue los bienes de que se "trata sa-

MIERC0LEs I? DE JUNIODEl936

Juan de HinojosaFallamos
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cédula de notificación
En los autos de juicio verbal civil

seguidos en este Juzgado, a instancia
de don Carlos Ballestero y Sierra, en
nombre y representación de Cajas
Registradoras National, contra don

Julián Carmona Arango, sobre pago
de cantidad, se ha dictado la sí-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a cuatro de ju-
nio de mil novecientos (treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado.)

Que las posturas-que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyo requisito no
serán admitidos, encontrándose los
bienes embargados depositados en
poder de don Federico Sánchez, do-
miciliado en la calle del General
Pardiñas, número trece (taller mecá-
nico).

Que para tornar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento de la tasación ; y

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de los Estudios, número
tres, principal, se ha señalado el día
veintiséis del actual, a las diez ho-
ras, previniéndose a los licitadores:

Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor don Án-

gel Abril Lefort, Juez municipal pro,

pietario del. Juzgado número dieci-
ocho de esta villa, en los autos de

juicio verbal civil seguido ante el
mismo a instancia de don Antonio
Ferrari Rosso, representado per don
Manuel Asegurado, contra don An-
tonio Suárez, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, en pública su-
basta, por primera vez, en el precio
de trescientas cincuenta y tres pese-
tas, en que han sido tasados,

Varios bienes propiedad de la par-
te demaridada.

EDICTO

BANCO HISPANO AMERICANO

(G.-791)

Lo que se hace público en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo establecido en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Procedi-
miento Administrativo del Ministe-
rio de la Gobernación de 22 de abril
de 1890, dictado para la ejecución de
la ley de 19 de octubre de 1889.

Madrid, 13 de junio de 1936. —El
Director general (firmado).

Con esta fecha se eleva al Minis-
terio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por don Eugenio
Terán y Terán, Consejero Delegado
de la Sociedad Española Puricelli,
contra resolución de esta Dirección
general, por la que le fué comunicada
en 3 del corriente mes de junio, que
por infracción del vigente Reglamen-
to de Armas y Explosivos de 13 de
septiembre de 1935, y con arreglo a
lo preceptuado en el artículo 151 del
mismo, se le imponía multa de cinco
mil pesetas.

Secretaría. —Negociado de armas

(A.-998)

Este Municipio consta c\e 175 ha-
bitantes y ia plaza de referencia no
tiene más derechos que los que se-
ñala el Arancel vigente.

Arroyomolinos, a 10 de junio de
1936.—El Juez, Jenaro Portillo.

(Núm. r.758) (G.—789)

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario y suplente de este Juzga-
do municipal, de orden del Juzgado
superior se anuncian su provisión,
mediante concurso de traslado, de-
biendo los aspirantes remitir sus so-
licitudes, debidamente reintegradas,
al señor Juez de primera instancia de
Nayalcarnero, dentro del. plazo de
treinta días, a contar desde el si-
guiente al en que este anuncio apa-
rezca inserto en la ((Gaceta de Ma-
drid» y Boletín Oficial de esta
provincia.

Y para que sirva de notificación al
demandado don Julián Carmona, ex-
pido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en San Fernando de Henares, a 14 de
junio de 1936.—El Secretario, Basi-
lio Villaverde.

Juez señor Barral.—San Fernando
de Henares, a 14 de junio de 1936. —
Por hecha la comparecencia que an-
tecede, se tiene por nombrado al pe-
rito mecánico don Antonio Marco
Figueroa, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Tres Peces, número 4, para que
proceda a la tasación 'de la caja re-
gistradora, marca Krupp, modelo
2.151 (5), número 41.782, que ha si-
do embargada al demandado en estos
autos, a quien se le hará saber tal
nombramiento, a fin de que dentro
del término de segundo día nombre
otro por su cuenta, caso de creerlo
necesario, bajo apercibimiento de te-
nerle por conforme por el designado
por el actor, notificándose este pro-
veído a dicho dmandado, por medio
de la correspondiente cédula que a tal
efecto se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. Lo mandó y
firma su señoría, de que doy fe.—Do-
mingo Barral.—Ante mí, Basilio Vi-
llaverde. (Rubricados.)

Providencia

(A.—1.002)
(Núm. 1.7,12)

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de este día, dictada por el
señor Juez de instrucción de este'par-
tido en el sumario que instruye con
él número 9 del corriente año, so-
bre lesiones de Celestino Leis Rivei-
ro y cínco más, el que dijo tener su
domicilio en Madrid, en la calle de
Antonio López, número 153, donde
no dan razón del mismo y se igno-
>ra su actual paradero, cuyas lesiones
se produjo la mañana del día 5 de
enero último en el salto Los Parado-
res, término de Aravaca, donde bi-
furcan las carreteras de La Coruña,
Castilla y Pozuelo, al chocar los au-
tomóviles matrículas 39.611 y 46.929,
en ocasión en que iba montando en el
primero de los vehículos, se cita por
medio de la presente, que se inserta-
rá en la «Gaceta de Madrid» y Bole-
tín Oficial de esta provincia al refe-
rido lesionado Celestino Leis, para
que, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
de la inserción de la presente en re-
feridos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado de instruc-
ción, con objeto de practicar en él
una diligencia y manifieste dónde
vive su padre, Manuel Leis, ya que
el pueblo que tiene dicho de Rivei-
ro no consta en la guía que obra en
este Juzgado, y poderle ofrecer el
procedimiea-.to conforme dispone la
Lev.

(B.-768)

COLMENAR VIEJO

El pago de este dividendo quedará
abierto, desde el día i.° de julio pró-
ximo, en las oficinas centrales de este
Banco, en las de sus 153 sucursales y
en los Bancos de San Sebastián, de
Gijón y Herrero, de Oviedo.

Madrid, 15 de junto de 1936. —El
Consejero - Secretario general, Ra-
món A. Valdés.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en uso de la facultad
que le está conferida en el artículo 64
de los Estatutos, ha acordado re-
partir a los señores accionistas, a
cuenta de las utilidades del corriente
ejercicio, un dividendo activo de 20

pesetas por acción, equivalente al 4
por 100 del capital desembolsado, que
percibirán los señores accionistas li-
bre de todo impuesto.

CITACIONES (A.—1.001)

AVISO
SAN FERNANDO'DE HENARES

(A.—i .000)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecka de la publicación del anun-
cio en este periódico, oficial, con
arreglo al articulo i'jrj de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Don Juan Gómez Fernández, pro-
pietario del establecimiento de ultra-
marinos sito en carretera de Aragón,
número 8o, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres a don Anto-
nio Utrera Martínez, lo que pone en
conocimiento de las personas que
puedan hacer alguna reclamación
éoritra' dicha industria, entendiéndose
que los acreedores que no lo hagan
dentro de los ocho días siguientes al
de la publicación de este anuncio,
perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Lev

Juez señor Barral. —San Fernando
de Henares a 14 de junio de 1936.—Por hecha la comparecencia que an-
tecede, se tiene por nombrado al pe-
rito mecánico don Antonio Marco Fi-
gueroa, domiciliado en Madrid, calle

Providencia

En los autos de juicio verbal civil,
seguidos en este Juzgado a instancia
de don Carlos Ballestero y Sierra, en
nombre y representación' de Cajas
Registradoras National, contra don
Enrique Royo Mor, sobre pago de
cantidad, se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

COLMENAR VIEJO
TVxranz Ortiz (Anastasio), de vein-

tisiete años, casado, cuyas demás
circunstancias se ignoran v domici-
liado últimamente en Madrid, calle

Pérez Casanas (Evelio), de unos
treinta años de edad, hijo de Rai-

JUZGADO NUMERjO 21

Por el presente y en virtud a ig-
norarse el actual domicilio o parade-
ro de los parientes más próximos del
interfecto Juan Santos Ferreirá, el
cual fué encontrado herido en la ca-
rretera de Manzanares el Real, en su
kilómetro 8, junto a! sifón de la mis-
ma, el'22 de febrero último, se ins-
truye del contenido del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
a los mismos en el sumario que bajo
el número 55 de 1936 se tramita en
este Juzgado, por lesiones del mismo
y a consecuencia de !as que falleció

(Núm. 1.708) (B.—767)

Imp. PT_vinciaI.—Dr. Esquerdo, 52

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DE 1936i '* ""

JUZGADOS MUNICIPALES

V.° B.°
El Juez municipal,

(Firmado.)

ARROYOMOLINOS

JUZGADO NUMERO 18

tural de Santiago de Chile,, domici-
* liado últimamente en esta capíy*^

calle del Acuerdo, 29, cuyo actúa i
paradero se ignora, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción número 21, de Ma-
drid.

y cuatro años, casado, ingeniero, na-
Claro Contreras (Luis), de treinta

(B—759)
JUZGADO NUMERJO 21

mundo y Araceli, natural de La Ha-
bana (Cuba), vecino de. Madrid, ca-
sado, músico, se ignora su último do-
micilio, pues estaba preso en el Hos-
pital Provincial y se fugó del mismo,
procesado en causa que contra el
mismo se instruye con el número 322
de 1934, por abusos deshonestos,
comparecerá, dentro ael término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 21, de Madrid.

(A.—1.003)

de Tres Peces, número 4, para que
proceda a la tasación de la Caja re-
gistradora marca «National», modelo
N. 5.177, números 3-392,798, que ha
sido embargada al demandado en es-
tos autos, a quien se le hará saber tal
nombramiento, a fin de que dentro
del término de segundo día nombre
otro por su cuenta, caso de creerlo ne-
cesario, bajo apercibimiento de tener-
le por conforme con el designado por
el actor, notificándose este proveído á
dicho demandado por medio de la co-
rrespondiente cédula, que a tal efec-
to se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia. Lo mandó y firma
su señoría, de que doy fe.—Domingo
Barral. —Ante mí, Basilio Villaverde.
(Rubricados.)

Y para que la notificación del de-
mandado tenga lugar, expido la pre-
sente, que firmo en San Fernando de
Henares, a 14 de junio de' 1936.—El
Secretario, Basilio Villaverde.

(B.—760)

Dirección general de Seguridad

SAN FERNANDjO DE HENARES

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de instrucción de este partido, en el
rollo dimananite de la causa que se
siguió en este Juzgado con el núme-
ro 137 de 1934, por rapto, contra

José Vázquez Cordero, he acordado
publicar el presente en la ((Gaceta

de Madrid» y en el Boletín Oficial
de la provincia, para que por medio
del mismo, y por ignorarse el domi-
cilio y paradero del José, se le haga
saber que por auto de 17 de abril
pasado, dictado por ¡a Superioridad,
se ha declarado extinguida la respon-
sabilidad penal en que pudiera ha-
ber incurrido en dicha causa, por ha-
bérsele otorgado el perdón por la
parte ofendida, dejándose sin efecto
su procesamiento 3' declarándose las
cositas- de oficio.

(B,—8o8>

COLMENAR, VIEJO

de Núñez de Balboa, 32, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de llevar a efecto
undas diligencias en sumario que se

tramita en el mismo bajo el núme-
ro 365 de 1935, por lesiones de su hi>-

ja Araceli Arranz.
(Núm. 1.766)

(Núm. 1.764) (B.—806)

SAN LORENZO DEL ESCO-
RIAL

4

guíente


